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Agréguese al expediente la manifestación de la demandante (pdf 08 cp.) acerca de la
ubicación de los documentos originales presentados como mensaje de datos
con la demanda (num. 12 art. 78 CGP).

Requiérase  a  la  demandante  para  que  acredite  la  forma  como  obtuvo  la
dirección electrónica del demandado, tal como se le precisó en el mandamiento
ejecutivo (art.  8° L. 2213 de 2022)  y pruebe la remisión de la demanda, la
totalidad de sus anexos y la providencia con el mensaje de datos entregado el
27/03/2023  (pág.  5  pdf  09  cp.) a efectos de tener certeza de haberse notificado en
legal forma dicha decisión y el envío del traslado de la demanda (ibídem; arts.
91, 133.8 y 289 CGP).

NOTIFIQUESE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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